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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

530 DECRETO 2/1976, de 9 de enero, por el que se 
regula la inserción en la prensa de propaganda 
electoral relativa a candidatos a Presidentes de 
Corporaciones Locales.

Por Decretos tres mil doscientos treinta/mil novecientos se
tenta y cinco, de cinco de diciembre, y tres mil cuatrocientos 
once/mil novecientos setenta y cinco, de veintiséis de diciembre, 
se convocaron elecciones para proveer los cargos de Presidentes 
de Diputaciones y Cabildos insulares y de Alcaldes, de acuerdo 
con el nuevo Estatuto de Régimen Local.

La mencionada convocatoria constituye una etapa de notoria 
importancia en el proceso de democratización de las institucio
nes representativas, ya que las Corporaciones Locales son cé
lulas fundamentales de la estructura político-administrativa 
del país y a la vez cauce de participación en otras institu
ciones.

Por ello resulta conveniente facilitar en todo lo posible, a 
través de la prensa, la concurrencia de candidatos que, con la 
exposición de sus aspiraciones programáticas, contribuyan a 
crear un estado de opinión y a proporcionar la información 
adecuada sobre el sentido de la actuación que cada uno pro
ponga para el caso de resultar elegido.

Por otra parte, en las elecciones locales, todos los que pre
tendan acceder a los cargos directivos municipales han de tener 
una total igualdad de oportunidades, que es consecuencia 
inmediata del derecho que concede el artículo once del Fuero 
de los Españoles. -

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gobernación 
y de Información y Turismo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los diarios de información general faci
litarán a los candidatos proclamados para la Presidencia de 
Diputaciones provinciales, Cabildos insulares y Ayuntamientos 
con población superior a los veinticinco mil habitantes, radica
dos en la provincia en que tenga su sede el periódico, la in
serción gratuita de propaganda electoral, dentro de las exi
gencias técnicas de cada periódico y garantizando en todo 
caso la igualdad de oportunidades de los candidatos de cada 
Corporación, mediante la concesión de espacios equivalentes en 
ubicación y extensión, y mediante la impresión de los textos 
con características técnicas equiparables.

Artículo segundo.—Los candidatos proclamados que ejerci
ten el derecho que se concede en este Decreto, enviarán al 
respectivo Gobierno Civil él texto cuya, inserción se desea, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 
la publicación del presente Decreto, en lo que respecta a la 
elección de Presidentes de Diputación y Cabildos insulares y 
a la de proclamación de candidatos en lo que se refiere a la 
elección de Alcaldes.

El Gobierno Civil cursará los textos correspondientes a los 
diarios obligados a su inserción.

Artículo tercero.—Corresponderá a cada candidato proclama
do la inserción gratuita, por una sola vez, de un texto con un 
máximo de doscientas palabras.

Con independencia de esta inserción gratuita, los candidatos 
proclamados podrán realizar la propaganda retribuida que con
sideren conveniente, sin perjuicio de los derechos reconocidos a 
este respecto a las Asociaciones Políticas en el Decreto mil 
novecientos setenta y dos/mil novecientos setenta y cinco, de 
veintitrés de agosto.

Artículo cuarto.—La inserción de propaganda tanto gratuita 
como retribuida a que se refiere el presente Decreto, se reali
zará durante el tiempo de la campaña electoral, que comienza 
en el momento de la proclamación de los candidatos y finaliza 
el día anterior a la elección.

Artículo quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
treinta y ocho de la Ley de Prensa y en el nueve del Estatuto

de la Publicidad, los textos de propaganda electoral, tanto gra
tuitos como retribuidos, estarán claramente identificados como 
tales textos publicitarios.

Artículo sexto.—El Ministerio de Información y Turismo, oído 
el de Gobernación, dictará, si fuere procedente, las normas 
precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este 
Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

531 ORDEN de 9 de enero de 1976 por la que se regula 
la presencia de las Asociaciones Políticas en los 
medios de comunicación social del Estado y del 
Movimiento en apoyo de los candidatos a la Presi
dencia de las Corporaciones Locales.

Excelentísimos señores:

El Decreto 1972/1975, de 23 de agosto, determina que las 
Asociaciones Políticas podrán utilizar los medios de comunica
ción social del Estado y del Movimiento para apoyar a sus 
candidatos en las campañas electorales.

En desarrollo de este Decreto, la Orden de 13 de octubre 
de 1975 dicta normas para la presencia de las Asociaciones 
Políticas en los medios oficiales de radiodifusión (Radio Na
cional de España y TVE) y en las emisoras del Movimiento.

El Decreto 3230/1975, de 5 de diciembre, por el que se con
vocan elecciones para proveer los cargos de Presidentes de 
Diputaciones y Cabildos Insulares y de Alcaldes, establece que 
las Asociaciones Políticas podrán intervenir en el proceso elec
toral de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1970/1975, de 
23 de agosto.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de la Gobernación, de Información y Turismo 
y Secretario general del Movimiento, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Las Asociaciones Políticas reconocidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto-ley 7/1974, de 21 de di
ciembre, podrán comparecer en apoyo de los candidatos a las 
elecciones convocadas por Decreto 2330/1975, de 5 de diciembre, 
en las condiciones siguientes:

a) La presencia de las Asociaciones en TVE, Radio Nacional 
de España y emisoras del Movimiento se ajustará a lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 13 de octubre de 1975.

b) La comparecencia de las Asociaciones Políticas en la Pren
sa del Movimiento deberá hacerse garantizando la igualdad de 
oportunidades de los candidatos, de manera que cada Asociación 
disponga, en cada uno de los órganos de prensa, de un espacio 
equivalente al de las demás.

2.º La presencia de las Asociaciones Políticas en los medios 
de comunicación social a que se refiere el articulo anterior 
podrá realizarse a lo largo de la duración de la campaña elec
toral, que de acuerdo con el artículo 7.° del Decreto 1970/1975, 
de 23 de agosto, se extenderá desde el momento de la procla
mación de los candidatos hasta el día anterior a la votación.

3.° De acuerdo con lo prescrito en las disposiciones adicio
nales de los Decretos 1970/1975 y 1971/1975, de 23 de agosto, la 
presencia a que se refieren los artículos anteriores podrá afec
tar a todos los candidatos y a todas las Corporaciones, aun en 
aquellas circunscripciones en que las Asociaciones Políticas no 
tengan constituidas las secciones provinciales y locales.

4.° Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fe
cha de publicación de la presente Orden, en lo que respecta 
a la elección de Presidentes de Diputación o Cabildos Insulares 
y a la de proclamación de candidatos, en lo que se refiere 
a la elección de Alcaldes, las Asociaciones que deseen hacer 
uso del derecho que en esta Orden se regula deberán ponerlo 
en conocimiento del Gobernador civil y Jefe provincial quien,



a través de sus servicios competentes, cursará las peticiones 
y coordinará las programaciones..

5.° La presente Orden entrará en vigor el día de su publi
cación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de enero de 1976.

OSORIO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Información y 

Turismo y Secretario general del Movimiento.

532 ORDEN de 9 de enero de 1976 por la que se re
gula la utilización de las emisoras de radiodifusión 
sonora en las campañas de propaganda electoral de 
los candidatos a la presidencia de Corporaciones 
Locales.

Excelentísimos señores:
Por Decreto 3230/1975, de 5 de diciembre, se convocan elec

ciones para proveer los cargos de Presidentes de Diputaciones 
y Cabildos Insulares y de Alcaldes, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local.

La conveniencia de promover, a través dé los medios de difu
sión, un clima electoral adecuado que despierte la conciencia 
de participación y coadyuve al desarrollo del proceso de demo
cratización de las Corporaciones Locales, así como la proce
dencia de facilitar la comunicación directa de los candidatos 
con los administrados, aconsejan a esta Presidencia adoptar 
las siguientes previsiones:

1.a Las emisoras regionales de Radio Nacional de España 
y las del Movimiento REM-CAR concederán a todos los candi
datos proclamados a la presidencia de las Diputaciones Provin
ciales, Cabildos Insulares y Ayuntamientos con población supe
rior a 100.000 habitantes radicantes en su área de acción, en 
una sola emisora, espacios de utilización gratuita, dentro de las 
exigencias técnicas de cada emisora, garantizándose en todo 
caso la igualdad de oportunidades mediante el establecimiento 
de un tiempo máximo equivalente y horarios equiparables en 
audiencia para los candidatos pertenecientes a una misma Cor
poración.

2.a Los candidatos que lo soliciten utilizarán estos espacios, 
con independencia del procedimiento utilizado para su presen
tación y sin perjuicio de los derechos reconocidos a este res
pecto a las Asociaciones Políticas.

3.a Las campañas de propaganda a que se refiere la presente 
Orden podrán desarrollarse a lo largo de la duración de la 
campaña electoral, que se extenderá desde el momento de 
la proclamación de los candidatos hasta el día anterior a la 
elección.

4.a Los candidatos que deseen ejercitar el derecho que en 
esta Orden se concede habrán de comunicarlo dentro de Has 
cuarenta y ocho horas siguientes a la publicación de la misma 
en lo que respecta a la elección de Presidentes de Diputación 
o Cabildos Insulares, y a la de proclamación de candidatos en 
lo que se refiere a la elección de Alcaldes, al Gobernador civil 
y Jefe provincial, quien, a través de sus servicios, cursará las 
peticiones y coordinará las programaciones.

5.a El tiempo que se concederá a cada candidato se fija 
por una sola vez en la forma siguiente: Presidentes de Dipu
tación, Cabildo y Alcaldes de más de 250.000 habitantes, hasta 
diez minutos de duración; Alcaldes entre 250.000 habitantes y 
25.000 habitantes, hasta cinco minutos de duración.

6.a Para asegurar la igualdad de oportunidades de los can
didatos proclamados en aquellas localidades a las que las emi
soras oficiales no puedan garantizar la calidad técnica de la 
recepción, los Gobernadores civiles, a petición de los candi
datos interesados, podrán ordeñar la conexión de la emisora 
local correspondiente.

7.a Los espacios suplementarios en las emisoras privadas se
rán abonados por los candidatos con independencia del proce
dimiento de su presentación, sin perjuicio del apartado segundo 
del artículo 3.º del Decreto 1970/1975, de 23 de agosto.

8.a Los textos de las intervenciones de los candidatos pro
clamados, tanto los de utilización gratuita como los suple
mentarios, serán presentados en el Gobierno Civil y remitidos 
a las Delegaciones Provinciales de Información y Turismo, para 
la comprobación de la grabación y de la emisión correspon
diente y para velar por la igualdad de oportunidades. Los Di
rectores de las emisoras no autorizarán la emisión de inter
venciones cuyo texto no coincida rigurosamente con el presen
tado en el Gobierno Civil, cuya copia le será facilitada por la 
Delegación Provincial.

Durante el tiempo de la campaña electoral, los candidatos 
se abstendrán de intervenir en programas radiofónicos distintos 
a los recogidos en las presentes normas.

9.a La presente Orden entrará en vigor el día de su pu
blicación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de enero dé 1976.

OSORIO
Excmos, Sres. Ministros de la Gobernación, Información y Tu

rismo y Secretario general del Movimiento.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

533 DECRETO 3534/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se regulan las relaciones entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y el Consejo Superior de 
 Investigaciones Científicas.

La adecuada ordenación de las relaciones del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, la División de Ciencias 
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza y el Patronato «Juan 
de la Cierva» con el Ministerio de Educación y Ciencia requiere, 
en aplicación de ineludibles principios de coordinación adminis
trativa, que por la Subsecretaría del Departamento, a través de 
un órgano específico de gestión y estudio, se unifique la recep
ción y emisión de comunicaciones e informes y se establezca el 
nexo administrativo específico que permita una relación con
tinuada, ágil y coherente entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y aquellos organismos. Todo ello redundará en bene
ficio de las funciones propias del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y de los organismos en él integrados.

Con este fin el Gabinete de Política Científica quedará in
tegrado en lo sucesivo en la Subsecretaría del Ministerio, asu
miendo, sin pérdida de las funciones que hasta ahora venía des
empeñando como órgano de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación, aquellas otras que exigen las relaciones 
científicas y administrativas con los organismos antes citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Uno. El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y los Organismos autónomos División de 
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza y Patronato 
«Juan de la Cierva», estarán adscritos al Ministerio de Educa
ción y Ciencia a través de la Subsecretaría.

Dos. Las relaciones administrativas de los organismos citados 
con el, Ministerio de Educación y Ciencia se mantendrán, sin 
perjuicio de las facultades de sus respectivos Presidentes, a tra
vés de la Secretaría General del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Artículo segundo.—Uno. El Gabinete de Política Científica, 
dependiente de la Subdirección General de Promoción de la In
vestigación, quedará integrado en la Subsecretaría del Minis
terio de Educación y Ciencia.

Dos. Sin perjuicio de las funciones que le atribuye el artícu
lo treinta y seis del Decreto ciento cuarenta y siete/mil nove
cientos setenta y uno, de veintiocho de enero, el Gabinete de 
Política Científica asistirá al Subsecretario en sus relaciones 
con los organismos a que se refiere el articulo anterior y tendrá 
a su cargo la preparación, estudio y propuesta de resolución 
de cuantas cuestiones susciten aquellas relaciones.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo de este Decreto.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto, que entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


